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Recurso de amparo contra  la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica. El 
recurrente alega que la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 
rechazó la solicitud que formuló en su condición de agremiado para que se le extendiera un 
carné a su pareja del mismo sexo a fin que pudiera utilizar las instalaciones del colegio y se le 
reconocieran los mismos beneficios otorgados a los cónyuges y parejas de los agremiados 
heterosexuales. Considera que la denegatoria impugnada es arbitraria y discriminatoria en 
razón de su orientación sexual. En esta sentencia se analizan los siguientes temas: a) Carácter 
vinculante del control de convencionalidad.  Bajo una mejor ponderación (partiendo de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley que rige esta jurisdicción) y considerando la doctrina 
establecida por ese Tribunal internacional en cuanto a la prohibición de los Estados parte de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de incurrir en actos discriminatorios en 
contra de las personas por su orientación sexual, esta Sala estima procedente utilizar aquellas 
consideraciones jurídicas como parámetro de interpretación para resolver el presente asunto 
aun cuando se trate de situaciones fácticas distintas, ya que, la ratio decidendi es igual, por 
cuanto, se trata de impedir toda discriminación por razón de la orientación sexual. Lo anterior 
atendiendo a que, según lo dispuesto por la CIDH “la orientación sexual y la identidad de 
género de las personas son categorías protegidas por la Convención”  y,  por ende, quedan 
proscrita cualquier práctica fundada en esos aspectos. b) Sobre la discriminación por 
orientación sexual. c) Este Tribunal no cuestiona la potestad del colegio recurrido de establecer 
reglas para la permanencia y uso de las instalaciones, las cuales deben tener como marco el 
principio de autonomía de la voluntad dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política. 
Pese a esto, no podría rechazarse el uso de esas instalaciones a las parejas del mismo sexo 
de los colegiados basados, únicamente, en su orientación sexual pues estaría incurriéndose en 
una actuación discriminatoria y contraria al principio de igualdad. Ya este Tribunal 
Constitucional, por mayoría, ha estimado procesos de amparo en los que parejas del mismo 
sexo han reclamado ser sujetos de actuaciones discriminatorias basadas en su orientación 
sexual en establecimientos privados como restaurantes, bares entre otros, considerando que 
esos actos resultan contrarios a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución Política (ver 
por ejemplo, las sentencias Nos. 2011-08724 de las 9:18 horas de 1 de julio de 2011, 2012-
006203 de las 11:06 horas de 11 de mayo de 2012).  De ahí entonces que toda diferencia de 
trato fundada en la orientación sexual de una persona resulta contraria al Derecho de la 
Constitución  y se encuentra sometida a un control por parte de esta Jurisdicción 
Constitucional, por lo que, al haberse constatado en el sub lite,  el amparo se estima en cuanto 
a este extremo. d) Por mayoría se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula el 
acuerdo No. 2013-22-004 adoptado en la sesión ordinaria No.22-13 de 24 de junio de 2013 y el 
No.2013-27-005 de la sesión ordinaria No.27-13 de 29 de julio de 2013 de la Junta Directiva del 
Colegio de Abogados, quedando vigente, únicamente, lo que respecta a la póliza básica de 
gastos médicos de los agremiados conforme se explicó en el considerando VII de esta 
sentencia. Se ordena a Gary Amador Badilla, en su condición de Presidente del Colegio de 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, o a quien ocupe su cargo, extender a la pareja del 
recurrente Esteban Naranjo López, portador de la cédula de identidad 1-1350-0060, el carné 
para el ingreso y uso de las instalaciones de esa corporación profesional y, en caso presentar 
las gestiones concretas, tramitar lo correspondiente para que pueda incluirlo como beneficiario 
de la póliza de vida y asegurado en las pólizas de los seguros voluntarios. Lo anterior, bajo la 
advertencia que de no acatar la orden dicha, podrían incurrir en el delito de desobediencia y 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Colegio 
de Abogados de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Gary Amador 
Badilla, en su condición de Presidente del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, o a 
quien ocupe su cargo forma personal. El Magistrado Jinesta y la Magistrada Hernández ponen 



nota. El Magistrado Rueda difiere de las consideraciones de la mayoría, por lo que da razones 
distintas. El Magistrado Salazar Alvarado salva el voto y declara parcialmente con lugar el 
recurso. El Magistrado Castillo salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese al 
Superintendente General de Seguros. Por sentencia 1557-14 se adiciona la parte dispositiva. 
 

 


